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SEÑOR. 

„ ' r a n d e liá sido el sentimiento de esta poblacion ai saber que 
fQ el .¡Monitor'Republicano" se asegura, que aquí se ha re-
cibido con entusiasmo la lej de 2 5 de Junio del presente año 
sobre euagenacion de bienes de comunidad. Y como y a en 
otra vez se ha dicho, que los queretanos están por las refor-
mas que se tratan de introducir sobre negocios eclesiásticos, 
los que suscribimos hémos resuelto hacer presente á esa Au-
r i s ta Asamblea Q U E L A P O B L A C I O N D E E S T E E S T A -
DO> C O N R A R I S I M A S E S C E P C I O N E S , D E S E A Q U E 
N O S E I N . T R O D U Z C A N Í I N N O V A C I O N E S E N E S T A S 
M A T E R I A S , M I E N T R A S L A S A N T A S E D E N O L O 
D E T E R M I N E . 

E s verdad que se há escrito en los periódicos de esta Ca-
pital e logiando las doctrinas de los reformistas; pero los deli-
rios de un escritor extranjero á nuestro pais, 110 son, ni pueden 
ser la voluntad de la poblacion; antes bien toda la Nación sa-
be, que lejos de estar por las mencionadas reformas, Queréta-
ro há sido una de las primeras en verlas con desagrado. N o 
Señor, los queretauoss iempre hán tenido la gloria de ser en-
tusiastas por su Rel ig ión Santa, por eso es que ahora que se 
trata de introducir la tolerancia religiosa, levantan su débil voz 
para combatir esos principios. 

L o s muchosy sólidos argumentos ventilados en contra de 
la tolerancia, en todos los paises donde se ha querido'introdu-
cir, y principalmente los que hán publicado nuestros escrito-
res en la época presente, nada dejan que desear. Sin embar-
go, a! presentarnos á vuestra Soberanía, vamos á manifestar 



ías rabones que tenemos para suplicarle eficazmente, lio per-
mita que se introduzca en nuestro país la tolerancia de cultos. 

Sentaremos como base de esta proposicion, que cada reforma 
que se introduzca en una Nación, debe ser, ó necesaria ó útil á 
la sociedad; de otra manera ¿para qué introducirla? P u e s bien, 
la tolerancia 

ni e s necesaria ni es útil, y sí seria muy nociva á la 
sociedad. N o es necesaria, por que como dijo sabiamente un 
escritor contemporáneo: „ E u aquellas Naciones en las que 
, , e l culto religioso es heterogeneo, para remover inconvenien-
t e s , necesario seria establecer k tolerancia religiosa, mas en 
„aquellas en las que el culto y religión es homogeneo , no so-
J á m e n t e no es necesario, sino antes bien, notablemente perni-
c i o s a la referida tolerancia.* Y siendo todos los mejicano?, 
por dicha nuestra, Católicos, Apostólicos, Romanos , no ecsis-
tiendo entre nosotros cieencias heterogeneas, se s igue fácil-
mente, ¡que entre nosotros no es necesaria la tolerancia religio-
sa. ¿Ni como habíamos de suponer necesario admitir un esco¡-
lio en que tal vez nosotros fracasaríamos, y en el que sin du-
da alguna se estrellaría y despedazaría la creencia de nuestros 
hijos.'' ¿Y veremos con indiferencia, que la creencia Católica, 
Apostólica, Romana, única que presenta consuelos sólidos en 
las desgracias y penalidades de la vida, y la única que puede 
afianzarnos una eternidad dichosa, sea puesta en paralelo con 
creencias falsas, y f iueante sus preceptos justos y divinos, vea-
mos proclamar otros erroneos y siniestros, y que tal vez segui-
dos estos por nuestros hijos, tengamos el dolor de verlos im-
píos en esta vida y precitos por toda la eternidad? No, Señor? 
esto no es ni puede ser jamás necesario; y c o m o que nuestra 
débil voz se dirije á una asamblea compuesta de Catól icos , 
Apostól icos, Romanos, creemos que estas razones harán eco 
en su corazon, para conocer que en nuestro país no es necesa-
ria la tolerancia religiosa. 

El la no es tampoco útil, por que la utilidad en una refor-
ma se mide por sus concecuencias . Ecsaminemos cuales pue-
dan ser estas, para manifestar que el provecho que se sacase 
d e su establecimiento, seria ninguno, comparado don los ma-
les que acarrearia. L a razón principal de los que desean la 
tolerancia, es la necesidad que tenemos de colonos para po-
blar los inmensos terrenos de la República, y que la coloniza-
ción es imposible, mientras no se decrete la misma tolerancia. 

Hasta ahora no se ha demostrado con evidencia que la fal-

U de libertad en el ejercicio de suá cultos sea lo que detenga 
a los extranjeros para radicarse entre nosotros, y sí se tiene 
como mas probable, que en nuestrof>aís no se es tablecen por 
temor de nuestras revoluciones interiores de las que proviene 
evidentemente la ílilta de .seguridad, para su comercio. U n a 
prueba de ello es, que hay emigración no solo de los coorreli-
gionarios, sino también de los que profesan la nuestra, y esto 
no obstante, ellos no vienen á establecerse en nuestra Repú-
blica; loego h a y otros motivos fuera de 'la intolerancia, que se 
«ponen á la colonización. 

Por otra parte; suponiendo que solo este motivo hubiera 
para que se consiguiera la colonizacion, y que esta fuese de 
grande necesidad al país, lo mas que se podria inferir seria, 
que allá donde se establecieran las colonias se les toleraran 
sus cultos; pero los Señores autores del proyecto de constitu-
ción, lo hacen extensivo á toda la República: en el centro de 
ella no se necesita la colonizacion por que está bastante po-
blado, luego tampoco para esa parte vale la razón a l egada en 
favor de la tolerancia. H e m o s dicho (suponiendo que la co-
lonizacion fuera necesaria) por que no fa l tan razones para du-
dar de su necesidad. El deseo d e q u e la poblacion a u m e n -
te, es por que se eré que la prosperidad nacional depende del 
número de sus habitantes; mas se nos permitirá hacer una 
observación, y es, que las Naciones mas pobladas del mundo 
son las mas miserables, de lo que se infiere que no es el a u m e n -
to de poblacion lo que acarrea las riquezas, asi como ni e l 
aumento de riquezas hace la felicidad de una Nación. P u e s 
bien, si hay razones para dudar de la neces idad d e coloniza-
cion, y si hay casi certidumbre de que no es la intolerancia el 
obstáculo principal para el establecimiento de colonias ¿donde 

.está pues, la utilidad de la tolerancia.? 

Veamos ahora, aunque muy de paso, los males que la tole-
rancia nos acarrearia. Satisfechos, c o m o lo estamos, de que 
nuestra Religión es la única verdadera, y que cualquiera otra 
es falsa, al admitirlas á todas en nuestro suelo, se abre una 
gran puerta á la propagación de falacias y de errores, y á la 
impugnación de los verdaderos dogmas, por que no h a y reli-
gión sin ministros, y la misión de éstos es propagar sus doctri-
nas; para propagarlas es necesario impugnar las nuestras; lu-
e g o al admitir en nuestro país la tolerancia de cultos, se esta-



blece un principio contrario á la Religión Catól ica y á nutt t ia 
sana razón, que tiene por objeto buscar siempre la verdad; y 
no es esto solo, sino que R e s t a b l e c e r la tolerancia de cultos, 
se establece también un germen inconcebible de discordias a-
t r o c e s q u e ofenden la moral pública y lastiman aun el cora-
zon mas indiferente, por que no siendo difícil que en una mis-
ma familia sus individuos pertenecieran á distintas creencias, 
el hijo seria enemigo de sus padres y el hermano de sus her-
manos; siendo la discordia y confunsion el único f i m o que se 
sacase de la que hoy se l lama utilidad para admitir la toleran-
cia de cultos. 

Por último, Señor , no creemos que se pueda vacilar un mo-
mento entre la prosperidad material y la tranquilidad de nues-
tras conciencias. Estas nos mandan rechazar el mal, aunque 
se nos presente bajo las formas más seductoras. Por eso es 
que nosotros nos oponemos al establecimiento de la tolerancia; 
pues considerándolo como un mal positivo, preferimos la quie-
tud de nuestra conciencia y la educación de nuesiros lujos en 
la sana moral que nos legaron nuestros padres, á las ventajas 
que pudieran sobrevenirnos con la admisión de toda clase de 
extranjeros. Y si la divisa de la-Ilustre Asamblea á quien te-
nemos la honra de dirigirnos, es el deseo de formar una cons-
titución conforme en todo con la voluntad del pueblo mejica-
no, creemos oportuno manifestarle nuestros desebs, para que se 
tenga en consideración al discutirse el proyecto de constitución; 
por que unidos nosotros ó otros m u c h o s que han dirijído, y 
aun dirigirán, sus representaciones, compondremos una gran 
parte de ese pueblo cuya voluntad se trata de acatar en todos 
los gobiernos liberales. Si á pesar de nuestra solicitud se a -
prueba -el artículo quince del proyecto de const i tución, que es-
tablece la tolerancia, por que se declare ser esa la voluntad de 
la mayoría de la Nación, nos quedará el placer de no haberlo 
aprobado en manera a lguna, ni aun con nuestro silencio; y s'r 
obedecemos esa constitución, no será, ciertamente, con la ale-
gría de un pueblo libre, sino con la sumisión con que el escla-
v o obedece las órdenes d s su señor. 

Mas esperamos en la Providencia D iv ina y en la ilustración 
y buenas intenciones de esa Augusta Cámara, que acogiendo 
con benignidad nuestra solicitud, desechará todos los mencio-
nados principios, y nos dará una constitución libre para afian-

zar nuestros derechos: pero también conforme a nuestras cre-
encias religiosas, que consolide la paz y asegure nuestro en-
grandec imiento . 

" S u e v e t a v o 9 u í ¿ c d o 

SEÑOR. 
Manuel de Samaniego . Francisco A . de Samaniego . Li-

cenciado Antonio de la Llata. Manuel María Rubio. J o s é 
María Rubio . José Otón Frías. Vicente Domínguez . D e -
siderio de Samaniego . José María Ocho» . J o s é María E s -
quivel. J o s é Antonio Septien. Manuel Urrutia. José M. 
de Jesús Barbosa. F irmo, ante todo, como cristiano: como 
originario y vecino de Querétaro: como padre de ocho hijos 
que tengo á mi rededor, fruto de mi legít imo y actual matri-
monio; y por mi voto, c o m o Diputado propietario al Soberano 
Congreso constituyente, electo por este Estado: protestando ba-
j o «I testimonio de firmar en medio de mis comitentes y conciu-
dadanos, que no es su voluntad, ni la mia, como lo manifies-
tan, que se admita la tolerancia de cultos religionarios; ni que 
s e nos despoje de la exclusiva práctica, de los preceptos y doc-
trinas de la Rel ig ión catól ica, apostól ica romana, por ser la ú -
nica verdadera, que profesamos por derecho divino; de domi-
nio y posecion en tres-cientos treinta y cinco años que la pro-
fesa nuestra Nación, trasmitida hasta nosotros; y de que depen-
de nada menos , y sin género de duda, la felicidad tem-
poral y la de nuestras almas, des'pues de la muerte, que á los 
legisladores, y á todos nos espera. Por cuyos fundamentos, 
de que nunca hé dudado, firmo también con plena delibera-
ción de mi alma, Francisco de P. Mesa. I g i w c í o . G ó m e z 
Llata. Valentín Yañes Vega. Francisco González. Vicen-
te R u i z . Guadalupe Luna. Guillermo Victorica. Sebas-
tian Oviedo. José María Uríbe. Sabino G ó m e z . Hipól i to 
Carmona. Fe l ipe Gómez. Ignacio Ayraldo. D o m i n g o Mo-
lina. Trinidad Rivera . Pedro Zamoran. Gabriel Baldo-
vinos. Anton io Vargas . Vicente de la Concha . Manuel 
Agui lera . Salvador Arana. Juan C . Godoy . Jesús Martí-
nez L-ara. F e l i p e Domínguez . Hi lario Altamirano. P a b l o 
P a z . Francisco Calvera. Víctor Gutiérrez. José de J . Re-



yes. L u i s Huerta . Fernando García. Rafael L ó p e z . Ma-
nue l M. de Navarrete . José D i a z y Alegre . Ignacio V . y 
Borja. D i e g o Olvera. José Trinidad'Guerra. Isidoro A lva -

j^ i l f l . Ignacio Argonianís . Ramón Si lva . Manuel Lope?, 
de la Fuente . Martin Castro] Guadahipe 'Pan iagua . Ci -
priano Esquivel . Pedro S á n c h e z . Lucas Jimenez. Roque 
J . Flores. J o s é Franco. fczequiel Ruiz. Severiano Her -
nández. Geratdo Frías . Guadalupe Gutierrez. T o m a s de 
los Rios y Uribe. Mariano Arana . Casimiro L . Medjna. 
J o s é R a m ó n de-Chavez. José Rosilo. "Primitivo Maria So-
riano y Taboada . Lucas Hernández y Ramos. Benito Ji-
menez. J o s é Arcadio Rodríguez." M ^ g a r i t o S o l i s . Gabrief 
Servin. Manuel Fernandez. J o s é A. jBarbosa . J o s é de los. 
R e y e s Vega . Facundo Mosqueda. Manuel Sánchez, Juan 
N . de los Rios . Venanc io Guerrero. J o s é María Barcena La-
so. J o s é de lo s R e y e s Ordáz. Jesús Rico. Vicente Uribe. 
J o s é Gabriel Carrillo. Pedro Andrade. Nemecio Mani l la . 
P o r mí y el S7. mi padre José T . Agui lar . L u i s V e l a s c o » 
Franc i sco Rojas, Pedro Bustos. J u s t o Garf íasr~ETtéván 
Martínez. Jesús Garcia. B a c i l i o Servin. Rafael Negrete . 
Anse lmo G o d o y . José Manuel Valderas. Juan Flores. J o -
sé María Fuentes . Jesús Olvera, Gregorio Herrera! E n -
carnación Perez Trejo. José María Truchuelo . Solero Nava. 
Franc i sco Salazar. Fel ipe Espinosa. Carlos Olivares* A. 
Amador Jimenez. Luis FueilLss- Ramón Gómez R u i z . Do-
m i n g o de la Vega . ' T o m a s C e n t e n o . Ignac io Dávalos." Jor 
sé_f í re s cenc ío Camargo . José María Arauz . J e s ú s Jimenez 
R u i z . Franc i sco Arriaga. ."~Domingo Gómez fiujz. Ma-
nuel Abrego . A n s e l m o Gómez. Pedro~Valdez. "Mariano 
Caballero. Mateo Ibarra. Antonio Espinosa. Encarnación 
Herrera. J o s é Maria Carrillo. Procopio Mendoza. Fer-
m í n Uribe. J o s é Gregorio Monsalve. T o m a s Camargo. 
Demetr io Velasco. Juan Bargas. Juan Casti l lo . Magda-
l e n o Ramírez. Octavíano Muñoz. Por mi y mi familia Cos-
me Moreno. Por mí y mi familia Rafae l Agui lar . Jul io R a -
mírez. H i g i n i o Alvarez . Santos Ramirez. Manuel Carba-

j a l . Lucas Uribe. Tiburcio Zárate. Trinidad Hernández . 
Narciso Sañudo. Por mí y familia José María Cabal lero. 
Francisco Carranco. Guadalupe Espino. Por mí y toda mi 
familia José Mariano "Mesa, Joaquín Ruiz. Ignacio Herre-
ra. Germán Rivera. J o s é María Chávelo . Trinidad Gu-

diño. A n t o n i o U d a e t a . J o s é de J e s ú s Monsalve. Gabino 
Servin. Sostenes Morales. José Barbosa. J u a n Vil lagran. 
Jorge Fernandez, José Mariano Legorreta. Serapio Gar-
ría. Cayetano García Sánchez. Francisco García Franco. 
Jorge A . Pifia. Cipriano Tapia . Antonio Araujo. Miguel 
Mena. Manuel Barbosa. Anibroscio Vázquez. Sotero R u i z . 
Joaquín Ramirez. Luis Maldonado. J o s é Dolores Servin. 
General Juve ia . Valentín Martínez. L . Mateo Arteaga y 
Juvera. J o s é María Bustainante . Florentino Barrientos. 

Mariano Iryarte. F*;1"')1'"' ^"drigiie-/ . . 
Agustín F . y López . Franc i sco Sií-
Leandro Bel tran. J o s é María Bravo . 

Ruperto Garcia. Ra-
María 

Trinidad Rodríguez, 
Guadalupe Artiaga, 
va. Nicola-- Mana. 
C l e m e n t e Mena. Lázaro Espinosa, 
fael Espinosa. Francisco Cortazar. 

uez 
-

J l e -

José María Guevara. 
Fernando Uribe. D o m i n g o Arholella. Ramón Hernández 
Diaz. Antonio Fuentfe, F.eiix (Jorntía. Vicente. H e r n 
dez. J o s é María Moreno. Vicente Camacho . J u a n Cr 
Francisco (le lajVega. Catal ino Saavedra. Jorye Bnysxg 
Rafael M e n d o z a . J o s é María Si lva. Severo Rosilo. J o s é 
M¿Ü2_Agujlar. A m a d o de J e s ú s Herrera. Licencia d o l í a -
fael Martínez Perea. Macedonio Covarrubias. J o s é Ovia. 
Por que viva la religión Antonio Gonzá lez . Luc iano Cerón. 
Luís J imenez . Viva la religión por Florent ino H e r n á n -
dez. Fi lomeno Navarrete, J o s é Altagracia Vázquez T e j e -
da. Vicente Mendoza . Alejo Gnerreta. Viva la religión 
José Cast i l lo / Leonardo Landav-.er.de. Agust ín Casas Her-
nández Antonio G ó m e z . Jul io Esqueda . Victoriano Vi -
llegas. J u a n Leyoa . Fé l ix L e y v a . Marcelo Sancidol. J u a u 
Barbosa. Crispin Escami l la . José Antonio de la Vega . Jo-
sé Antonio Beltran. Juan N , Rivera. Eustaquio Estrada. 
Agustin jSarabía. Valent ín L u n a . Simeón Hexuafldfea» Cel-
so María Rodríguez. Fran.cisc.p„ It&ruanílfiZ. Juan de D i o s 
Arci n iega . Fel ic iano Sarabia. Juan N . Árcíniega. F r a n -
cisco Al faro, Tranqui l ino González . Ruperto Patino. Víc-
tor Diaz. Gerónimo Velazquez. Antonio Arciniega. I g n a -
cio Martínez. Marcelino Sal inas. José A m a d o de J . Z a -
vala. Ji|a£Íano_J^ahlonad¡p. Pedro Ruiz , Presbítero T o -
mas P. Valencia. Francisco Javier Marroquin. Migue l B e l -
tran Francisco de Soberon. Presbítero Antonio María L u -
11a. Presbitero Nicolás Campa . Presbitero Manuel de So-
ria y Beña. Modesto Lea l . Presbitero José María Garcia. 



- t u — 
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Br. Mariano Monsalve B 

B e n i g n o Frías . Lino Lafuente . T o m a s Gud.no. B n g do 
Solórzano y Magaña. Presbítero L . c e n c a d o Luis G. Borja . 
S a W S B É ^ Antonio Celis , Jesús f r a n -
c i s c o Mancilla. Francisco Osor„io Manuel Orla Rosa-
ío R e t a n í . Dionis io V e l a j e * . Por el Sr. un padre D o n 

S d v e m Frias, Miguel Frías . Miguel Frías. Antonio A>fa-
ro Eu log io Rosales . Sotero Garc.a. Rafael Medina Ma-
n u e l Ballesteros. T o m a s Bal lesteros . Juan Gonxalez C a 

•i« Típrrpta Isidro Ru iz . Urbano G ó m e z . D i e g o Men-
ao H C i r í n o 1 ^ . 
Miranda. M i g u e l Ramírez. Máximo Martínez. F e l i p e 
ü l o Ce l so Fernandez . Guadalupe Cano. Encarnación 
Martínez. G e n e r a l , José C. de Montoya . Cre,cencío Mena 

staquio T e i e d a . Vicente R . Rodr íguez . Manan» Mena, 
fide o Ar geles. Ange l Salazar. Gerónimo Gutiérrez. 

P o ^ la religton que profeso, José María Zepeda. J . Mar,ano 
V a r g a s Andrés Sánchez. Vicente L e y va. 
l o s é D o m í n g u e z . Vicente Rodríguez. Vicente Ley va. Jo-
sé María S d d i v a , José María Orozco. Gregorio Merino, 
Mariano Barbosa. José María Gutierre* Martínez, W 
Gutiérrez. Antonio Cabañas-. Antonio Espinosa. Juan P , 
Vie l ina . A ^ l m x u F u e n t e Vicente 
Ortíz José^cT de Urrutia. Juan Obregon. Agus t ín La-
f r o n de ¿ n e v a r a y A r g o m a n i , Pedro Villa Anastac .o C o | 
treras J o s é de Torres Valdivia. Pablo G . de Cosío, Jo 
^ María Contreras. Severiano 
nados. José Miguel Sánchez . Antonio R o d i g f c e z 
quez. Mariano Rodríguez Ve lazquez . L icenc iadoJosé Ma 
ría dé Borja. Antonio Frías• L » ^ Í ^ S 
Sandoval . Rafael Guevara. Cnstoval Montes J o y I g M 
cío Palacio y Br ingas . r . i aS y S ! 
v in Trinidad M a r t i ü « n » H . - o n * § 
& Gómez. Isidro Espinosa Narciso Mter, P « f i ^ a i -
donado. Antonio Jimenez. Anacleto Sor.a. A u d r e s F u e n 
tes. A l v i n o Peregr ino . J ^ A i l i M a ^ ^ r ^ ^ . , 
ce lite Agudar . Mariano O T a ^ T 
T a n l a l e z Juan Jordán. Abundio Corona. Licenciado 
F ^ í M o U l l o a . l i c e n c i a d o S i l v e r i o L . l í o d r ^ u e . Gabr.e 
Chavez . José María T e , t a z a s . F c l i p e Ochoa- V icente F i o , e , 1 

Vicente Espinosa. L e ó n Pantoja. Arcadio Espinosa. Lu-
ciano Servín. José María AIvarez. J o ^ P e n a S .nte inof 
de equivocarme, Miguel José Saúco . Trinidad N u n e z . 
J u a n José Saúco . Alejandro Jordán. José 1 ernandez Ma-
nilla. Bonifacio Carmona, L u i s Ruiz de G u a d a ñ a . 1 . -

moteo Fernandez de Jauregui . Andrés T . de Sanfuentes. A n -
tonio R. Fuentes . José María A . Mena. Julián Ca ,nacho . 
Manuel Acevedo. José Lauro Carrillo, Francisco Anda. 
Antonino Hernández . F i r m o contra la tolerancia de cul tos , 
Jesús M. Vázquez . D o m i n g o Chinchón Anastacio L a , a . 
« p n S ^ f e - Pedro Quintana Julio Frías; José 
Mar a L e b r i j a . Manuel Frías. Manuel González. Juan N . 
López- J u a n de Dios Rodríguez. Trinidad GutierreZ. R a -
món Rodríguez. Francisco T r u c h u e l a . Joaquín D i e z . A-
t i laño Valencia. Pablo Espinosa. Petronilo L ó p e z . j U f c 
Vicente. Pascual Sorrilla. J o s é Luis de la Vega . í el.x Mar-
= 7 Fel ipe Ruv in de Nor iegá . Francisco Jimenez. J¿a 
n ie lAl farg . Mateo Contreras, Fu lgenc io Rodríguez , b lo-
Tén'cTo Merino. Rafae l Merino. Vicente B-rragan í g n a . 
ció Monsalve. Apolonío H e r n á n d e z . José M a n a bervm. 
Rafael Rojas. Reyes Castillejo. P a b l o Serrano Anton io 
Vi l lá -omez . Lorenzo V e g a . Marcelino Silva. Mariano B a l -
éelo- ° Agap i to Esquível. C o m o cátol ico, apostólico romano, 
Y padre de familia con seis hijos, y c o m o verdadero mex,-
cano, enterado de lo s fundamentos para que sea justa nuestra 
amada independencia, lo que se ha jurado desde A p a n g a n , 
Iguala, y los demás planes de reforma que en esta mi amada 
patria se han hecho, no puede mesclaíse coíi secta alguna, Si-
no que ha de permanecer solo con la Santa religión de Jesu-
cristo: esto es lo que consta en los primeros artículos de los re-
feridos planes; y en esta virtud firmo con toda m, alma, y qui-
siera hacerlo con sangre de mis venas al pedimento que• se ha-
ce en esta tan justa y sumisa suplica, yo , José Lias Rivera. 
Loreto A t t e a ¿ . Guadalupe Díaz . Salvador Hernández . 
Vicente Diez deSo'llano. Antonio Vizcaya. D o m i n g o Mon-
callo. José Resendis . Anton io Vázquez. Pablo 
José María H e r n a n d o . Hilario de Par,o . Julio V.l la . A -
tenógenes de Luna. Serapio Gusman. José Marui Monte-
neoró. J o s é Alfonso María Montenegro. J u ^ , Ona r 

te vEula l ío djL L&on-- Platón Mendosa., « i d A l J M ^ 
ca- P e d i o Prado. Agust ín Goicoechea. D i e g o Perez, 
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Francisco G. Caballero. Antonio Qitiros. Manuel Victori-
ca. José Simeón Rioverde. Por amor á mi patria, Francis-
co de P. Pérez. Patricio de la F»e.nLe- Jorge León. Por 
mí y diez personas de mi familia, Pedro Villasana. Manuel 
Castro. Miguel Coronado. Luis Barcena. Rafael C á r d e n a s . 
Lorenzo k á j a . Rafael M, de Montoya. Luis Valdovino. T e o -
doro Baívanera. Francisco de P. Caro. José Vicente Mora. Jo-
sé Refugio Briseiio. Ignacio L . Vizcaya. Demetr io Landaver-
de con mi entero acuerdo. El ias Cuellar. A n d r e s j j j a l ^ g j ^ . 
Sabás Camacho, Francisco de P._g&cea. Cirilo Millan. J o s é 
M. de la Fuente . José Vicente González . Ignacio Aguilar. 
Remig io Guerra. Fr . José Jaramillo. F r . Francisco M. Mon-
tano. José Norverto Rioverde. José Refug io Terrasa . 
Manuel M. de Bocanegra . Luis Fuenlaa- Apolinar Rodri-
g u e z . Vicente Espinosa. A ñas lacio Trejo. Antonio A g u i r . 
re, José Mateo SalazaL í g n a c i d G . R e b o í l o . Vicente Sal-
dívar. "NazarTo Mireles. Miguel Frías. Manuel Cárnica. 
Fr. Melchor Becerra. Fr. Rafae l M. del Val le guardian de 
San Antonio. N o opino por la tolerancia de cultos Ramón 
Blasco. Juan Gándara. Rosal io Camacho. Jul io Mendoza. 
Luis Mendoza. Lázaro Huerta . Refug io Hurlado. M a r -
cial Trejo. J o s é Guadalupe J a y m e . Fidencio Moreno. F r -
l iciano Bautista . Cruz Guzman. D o m i g o Moreno. J o e - • 
Carlos Sánchez. Julián Plaza. Luis G . Hernández . Vicesé 
te Lea l . J o s é Orta. José^María Novoa . Victoriano Gutin-
res. Fransisco Osornio. Ponciano Merlo. Manuel Oler-
Juan González . José María Olvera. Antonio Zepeda . A t a . 
geilCníeTes T o m a s Rangel . Crescenciano Soria. Marín-
no Arce Vicente Aguilar. Lorenzo Martínez. Virena-
Mancil la. Vicente Chavejz. José Franco. Luz López. Juate 
M. Mena, José. M. Pérez. Romualdo .Mancilla. José Man 
ría Cabrera. Antonio Cabrera, Marcelo Paz. Pedro R o -
driguez. Vicente Herrera, Cayetano Cano. J e s ú s Tobar-
Soledad A g u i r r e / Juan M- Aguirre. Jul ián Hernández . Jo-
>é María Martínez. Rafael Sandoval . R a m ó n Martínez. Juan 
Barrera. Francisco Mancilla. Ignac io Orosco. J u a n Her-
nández. P o r Joaquín Gutiérrez: Vicente Chaves . Antonio 
Madrid. José María Pacheco. Vicente Silva. Trinidad Fran-
co. Jesús Arriaga. Jnan Romero. 






